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Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglem en tañas de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Talleres de Badajoz, S. A.» (a constituir), 
incluida en zona de preferente localización industrial al amparo 
del Decreto 2879/1974, de lo de octubre, y por un plazo de cin
co años contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
artículo 66. número 3, del texto refundido aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril.

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en Es
paña, en los términos previstos en el número 3.° del artículo 
35 del Reglamento del'Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, 
de 23 de diciembre.

c) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y -utillaje cuando no se fabriquen en España, y los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación a bienes 
de equipo de fabricación nacional.

2. Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca el resultado de la explotación.

4. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la' Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en las Ordenes ministeriales de 11 de bctubre de 1965 y 9 de 
julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2879/1974, dará lugar, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964 y artículo 9.° de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, en su 
caso, al abono o reintegro de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años'.
Madrid. 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda,. Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera. _

1748 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que 
 se conceden a cada una de las Empresas que se 

citan, los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre «industrias de 
interés preferente».

limos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias que 
al final se relacionan comprendidas en los sectores industria
les agrarios de interés preferente que se mencionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6-° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 4.° del Decre
to 1652/1974, de 30 de mayo, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas de! régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a cada una de las Empresas, que al fina! se relacionan, y por 
un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de Ia 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o amplia
ción de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jrídicos Documentados en 
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

E) Reducción del 5o por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indican 
das se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección Gene
ral de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 9 de julio de 1971 en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarias, dará 
lugar, a la privación de los beneficios concedidos y, por con
siguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa Grupo Sindical de Colonización número 15.699, para 
la instalación de veintidós depósitos refrigerantes de leche a 
que se refiere la Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de 
noviembre de 1975.

Empresa Grupo Sindical de Colonización número 15.698, para 
la instalación de veintiséis depósitos refrigerantes de leche a que 
se refiere la Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de no
viembre de 1975.

Empresa Grupo Sindical de Colonización número 15.700, para 
la instalación de veintinueve depósitos refrigerantes de leche a 
que se refiere la Orden del Ministerio de Agricultura de 13 de 
noviembre de 1975.

Empresa Grupo Sindical de Colonización número 15-697, para 
la instalación de veintinueve depósitos refrigerantes de leche a 
que se refiere la Orden del Ministerio de Agricultura de 13 
de noviembre de 1975.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

1749 ORDEN de 16 de diciembre de 1975 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Va
lencia, en recurso contencioso-administrativo núme
ro 3/1975, interpuesto por la Entidad «Corsan Em
presa Constructora, S. A.», sobre tasas por direc
ción e inspección de obras.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 26 
de septiembre de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Valencia, en recurso con
tencioso-administrativo número 3/1975, promovido por la Enti
dad «Corsan Empresa Constructora, S. A.» contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 21 de no
viembre de 1974, que desestimó la reclamación formulada con
tra liquidación practicada por la Confederación Hidrográfica 
del Júcar por el concepto de tasas por dirección e inspección de 
obras,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Vicen
te López Dubón, que actúa en nombre y representación de 
"Corsan Empresa Constructora, S. A.’’, contra resolución núme
ro' cuatrocientos setenta y nueve/mil novecientos setenta y dos 
del Tribunal Provincial Económico-Administrativo de Valencia 
(sic) de veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, por la que se desestimó la reclamación formulada contra 
liquidación practicada por el servicio de Tasas y Exacciones 
Parafiscales de la Confederación Hidrográfica del Júcar, por el 
concepto de tasas por dirección e inspección de obras, impor
tante en doscientos sesenta y un mil cuatro pesetas, debemos 
declarar y declaramos que la citada resolución es contraria a 
derecho y anulándola, al igual que la liquidación que confirma, 
ordenando como se ordena, la práctica de nueva liquidación 
con devolución a la Entidad actora de las cantidades indebida-


